RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº2013-17-1-0001179, Ent. N°1015/13)
“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la contratación directa para el suministro, instalación e integración en la Red NGN de ANTEL, de una red de equipos SBC para servicios de telefonía para tráfico local y de interconexión internacional; 
RESULTANDO: 1) que a solicitud del Organismo, la empresa Ledefyl S.A. presento propuesta técnico comercial de un equipamiento para la funcionalidad SBC para la Red NGN;
2) que con fecha 21/11/12, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, aconseja aceptar la propuesta presentada por la firma mencionada, teniendo en cuenta para ello lo informado por el Departamento Técnico respecto de que  la oferta se ajusta a los requerimientos establecidos en las bases y de que el precio cotizado  es menor al precio mundial reportado;
3) que por Resolución Nº 2098/12 de fecha 20.12.12, el Directorio dispuso contratar directamente con la firma mencionada,  al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C Numeral 22 del TOCAF, por un monto total de U$S 4.519.029,64 (impuestos incluidos);
4) que la Unidad de Registro Presupuestal, con fecha 08/02/13, informó que para el Ejercicio 2013  la asignación  de prórroga automática del Ejercicio 2012 a valores enero – junio 2012 aprobado por el  Poder Ejecutivo a la fecha ,no presenta disponibilidad suficiente, para cubrir la inversión en moneda extranjera;

CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación encuadra en lo dispuesto por  el Numeral 22) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, en cuanto se contrató directamente para una adquisición cuyo objeto está destinado a servicios que se encuentran de hecho o de derecho en régimen de libre competencia;
2) que no obstante, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, en razón de que se comprometió un gasto con cargo a rubro sin disponibilidad presupuestal suficiente;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA


1) Observar el gasto, por lo expresado  en el Considerando 2); y
2) Devolver las presentes actuaciones”.

cc
